
Año de 1894. Viernes 14 de Diciembre ÍSúni. 138.

BE LA PBOVIHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiO? OE SUSCRlCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 3o céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S céntimos por línea

| Las leyes obligarán en la Penin- 
1 sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis- 
i lación peninsular, á los veinte días 
' de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
i ¿e entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.’ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Itx- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PÆRTK OFIOIA-L

fmiD'dNGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q-D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1894.)

Sección cuarta.

NuM. 2.902.

tepiio civil de la provincia de 8alladolid.
ClROÜLAB, NÚMERO 155.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
®*'’R y demás agentes de mi autoridad, proce- 
^^J^ á la busca y captura de Ramón Bugus 
^Ex, fugado del hospital de Puigcerdá el 2^- 
^ Noviembre último, natural -y vecino de

Olot, de edad de veintiún años, herrero, sin 
instrucción, estatura regular, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, barbilampiño, color more
no, viste camisa de color á cuadritos negros, 
blusa azul, pantalón negro de pana, botinas y 
gorras caso de ser habido lo pondrán á mi dis- 

• posicion con las seguridades debidas.
Valladolid 12 de Diciembre de 1894.

El Gobernador,

^9iiá« Barfúi ff ^tnat

DIPDTASíSn PEQ7IHCIÂL DE VALLIDDUD.
ORDENACION DE PAGOS.

CIRCULAR.

Aproximándose la época en que deben for
marse los presupuestos adicionales para sub
sanar las insuficiencias que resultaren en los 
ordinarios, y encontrándose en este caso todos 
los pueblos de la provincia respecto al recarga 
impuesto por esta Diputación provincial en los 
mismos por el tanto por ciento de recaudación
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que deben satisfacer y que figura en el presu. 
puesto provincial como ingreso para cubrir sus 
atenciones, así como la diferencia en la canti
dad con.signada para contingente y la que 
deben satisfacer y que fue repartida, y con el 
fin de evitar dificultades que nacerían en la 
contabilidad de los Ayuntamientos al no tener 
consignados en sus presupuestos cantidad para 
la.s citadas obligaciones; he dispuesto dirigir 
la presente circular á fin de que se subsanen 
estas deficiencias nacidas del precepto legal de 
tenerse que presentar y aprobar los presupues
tos municipales antes que lo sea el presupuesto 
provincial.

Eíi su virtud, recuerdo á los Ayuntamien
tos el deber que tienen de incluir en. el próxi
mo presupuesto adicional las cantidades que 
adeudan por el 4, 5 y 6 por 100 de recaudación 
y que se han publicado en el Boletín Oficial, 
así como la diferencia de la cantidad que ha
yan consignado en el presupuesto ordinario 
para satisfacer el contingente provincial y la 
repartida; que ínterin no llegue la referida 
época, no apremiaré por antedichos descubier
tos, pero que pasada la época legal en que re
feridos presupuestos deb.m ser aprobados, • se 
apremiará por expresados descubiertos, en la 
inteligencia que los Ayuntamiento.s que no 
los hubieren formado ó dejaran de incluirlos 
serán responsables de los mismos sin perjuicio 
de exigiries las demás á que hubiere lugar, á 
cuyo efecto se leerá esta circular en la primera 
sesión que celebren los Ayuntamientos hacién
dolo constar así para que no aleguen ignoran- 
jcia los señores Concejales.

Valladolid 11 de Diciembre de 1894.—El 
Presidente Ordenador de pagos, Luis Moyano.

• NÚM. 2.909. •

Valladolid.

D.
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

Eladio García Amado 
García Lorenzo Montalvo 
Segundo Cantalapiedra Maestro 
Trifón Burgoa de Pedro 
Juan Herrero Olea 
Felipe Fernandez Vicario 
José Samaniego Gordó 
Moisés Flores .Alonso 
Marceliano Bueno González

» Cándido Jimeno Homar

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, se inserta en el Boletín 
Oficial de es.ta provincia á los efectos de que 
los interesados puedan deducir las reclama
ciones que estimen convenientes ante el Tri
bunal provincial dentro de los diez días si
guientes á la publicación de la presente lista.

Valladolid 12 de Diciembre de 1894.— 
Rafael Renne/o,

NúM. 2.005.

Ayuntamiento de Vailadoiid
Año <lo 1804 á 1805, OONT HOURIA-

Nota de tos gastos hechos en tas obras pítblicas gitese 
ejecutan por Administración dicrante ta semawi 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Conservación de paseos, jardines 
y viveros...................

Id. de caminos vecinales.
Id. de fuentes y cañerías. . .
Reparación de empedrados de calles

Total jornales. . .

370'57 
1.124'02

54'60 
L518‘20 

3.067'30

Lista de los señores Diputados provinciales 
Letrados que han de figurar en el sorteo que 
ha de celebrarse para constituir el Tribunal 
provincial contencioso-administrativo en el 
año de 1895.

D. César Silió Cortés
» Jacobo del Ilio Portillo
» Rafael Luengo Lajo -

Valladolid 7 de Diciembre de 1894.
Contador, Nicolás G. y Peña.—y IL^ 
Alcalde Pardo.
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sion provincia!, esiiina que procede como indi- j 
caeiSr. Calvo y Caobo.

El Sr. Vicario entiende que antes de resol
ver en este asunto procede oir al Arquitecto y 
como el Sr. Burgoa expusiera que su principal 
objeto es que ese funcionario baga el servicio 
pe se le ha encomendado.

Declarado suficientemente el asunto se 
acordó tratarle más ampíiamente en la sesión 
próxima.

Y como fueran pasadas las horas reglamen- 
irias señalando los asuntos pendientes para 
isesión próxima á las tres de la tarde se le; 
taató la de este día siendo las siete de la no
che,—El Presidente, Antonio Jalón.—El Vo
cal Secretario, Agustín Cocho.—El Vocal Se
cretario, Juan Martínez Cabezas.

Sesión del S de Noviembre de 1893.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LORENZO.

Señores: Presidente, Lorenzo; Secretarios, 
^'Cabezas y Burgoa (habilitado); Cabo, Ma- 
1®, Cantalapiedra, Moyano, Rueda, Calvo y 
Mo, Recio, Vicario, García Gil, Vallejo, 
^‘*yon, Bachiller, Jalón y Rodríguez.

Abierta á las tres de la tarde y leída el acta 
^6la anterior fué aprobada.

El Sr. Presidente manifestó que con moti- 
® de los tristes sucesos ocurridos en Santan- 
^^^por los cuales acordó esta Diputación aso- 
'¡i^i'se al duelo de dicba Ciudad, se había 
'Aclamado á este Gobierno civil material saiii- 
^®ño.con toda urgencia el que se remitió in- 
®®diatainente, v propone que esta Diputación 
Me del capítulo de imprevistos el importe 

■^® Es curas antisépticas enviadas, y así se 
®ordó por unanimidad y que se comunique 
’I^L Gobernador civil.

Acto continuo se .acordó el ingreso en el 
Sital de Julián Carriedo, de Valladolid, 
Msa Alonso, de idem. Perfecto Mozo, de 
.‘'^^'Eq Quiteria Boal, de Pedraja de Portillo, 
Más García, de Valladolid, Juana Santos, de 
Maueva de Duero. Conceder un asilado del 

Weio á José Herrero, de Villardefrades, 
M su servicio.

i^^^da cuenta de una instancia de D. Mar- 
i^^o Martinez, contratista de carreteras, pi- 

'*"^^0 se conviertan créditos que tiene.corres

pondientes á ejercicios anteriores á 1888-89 
en títulos de la Deuda provincial, por unani
midad se-acordó como pretende de encontrarse 
en las condiciones expuestas en la instancia.

Dada cuenta de otra del Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes de Fuensaldaña para 
que se socorra con alguna cantidad á los si
niestrados con motivo del ciclón; pidiendo se 
declare provincial una carretera que parte de 
Valladolid y pasa por aquella villa, conti
nuándola por cuenta de la provincia hasta la 

1 de Villalba en las Cortas de Blás á fin de dar 
\ ’ocupación á los obreros, se acordó pasara á la 
’ Comisión provincial, y en.cuanto al primer 
\ particular que no procede acceder á lo preten- 
1 dido por no tener en ‘presupuesto consignada, 

cantidad alguna al objeto.
Se dió lectura al dictámen de la Comisión 

de Carreteras respecto de la proposición para 
que se subvenga á la construcción de un cami
no vecinal desde Medina al balneario de su 
término municipal, y de conformidad con el 
niismo y art. 23 del Reglamento de Baños y 
Aguas Minero-Medicinales de 12 de Mayo de 
1874, se acordó subvenir á las obras que por 
cuenta del Ayuntamiento se bagan en ese ca
mino en la forma que se pide.

Dada cuenta de la petición del señor 
Burgoa en el día anterior, respecto de que el 
Arquitecto pase a reconocer en Peñafiel las 
obras de traída de aguas de la fuente del Cho- 
rillo en aquélla villa, casas que las filtraciones 
del viaje inundan y bodegas que se resienten, 
de conformidad se acordó pase el Arquitecto 
con urgencia á su reconocimiento en el que 
está interesado aquél Ayuntamiento.

El Sr. Cabo pide la palabra para ampliar 
sus observaciones de la sesión anterior respec
to de la recaudación del contingente provin
cial por la Sociedad Arrendataria Alonso Teje
dor y extendiéndoso en consideraciones sobre 
las certificaciones que aparecen en el expe
diente general, termina manifestando resultar 
un millón de pesetas en expedientes de recau
dación, y por consiguiente que la Sociedad no 
cumple su compromiso con regularidad en el 
cargo y data que presenta porque en su con
cepto ha debido entregar 13.242 pesetas en los 
dos meses de recaudación.

El Sr. Calvo y Cacho hace observaciones 
probando lo manifestado en la sesión anterior.
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El Sr. Vicario insisto en lo manifestado 
ayer, y aduce como consecuencia, que la 
Sociedad Arrendataria cumple hasta hoy sus 
compromisos, pudiendo tener en cuenta el 
Sr. Cabo que los expedientes á que se refieren 
quedan hechos siempre en el cuarto trimestre 
de recaudación.

Rectificaron los señores que habían hecho 
uso de la palabra, y

El Sr. Moyano pidió la lectura de la últi
ma certificación que obra en el expediente 
general de recaudaciones del contingente 
provincial.

El Sr. Mateo pide que además se dé lectura 
*del acta de 30 de Junio último en el referido 
expediente.

Dada lectura de estos documentos el señor 
Mateo terció en el debate para hacer compren
der que de los documentos leídos ni siquiera 
lo que corresponde al ejercicio corriente ha 
sido recaudado á pesar de haber costado esta 
recaudación más de 40.000 pesetas. Que todo 
esto es cansa de no haber hecho la recaudación 
con arreglo á lo prescrito en la Instrucción 
sin escepciones de ningún género ni categoría 
en los apremias, pues se deduce haber habido 
expediente que en nueve meses no ha dado 
por resultado otra cosa que no hacer efectivas 
las cantidades que en él se persiguen, ai me
nos según las certificaciones de que se ha dado 
lectura.

Dado el punto por suficientemeute discu
tido, no habiendo otros asuntos se levantó la 
sesión señalando para la próxima las doce de 
la mañana del día siguiente.

Eran las seis de la tarde.—El Presidente, 
García Lorenzo. —El Vocal Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.—El Vocal Secretario (ha
bilitado), Trifón Burgoa.

Sesión de 10 de S^oviembre de 1893,

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios: 
Cocho y Burgoa (habilitado); Leon, Rodrí
guez, Calvo y Cacho, Moyano, Vallejo, Vica
rio, García Gil, Bachiller, Recio, Cantalapie
dra y Lorenzo.

Abierta á las doce de la mañana y leída el 
acta de la anterior fué aprobada.

Acto continuo se acordó el ingreso en el 
Hospital de Regina Aragón, Mariana Sánchez, 
Micaela Sarvida y Josefa Hernández, de Valla
dolid y Magdalena Cuadrado, de Tordesillas.

Asimismo en el Hospicio Floriana Mariano, 
de Simancas, Aparicio Martínez, de Serraday 
Juan Andrés, de Castrillo de Duero.

El Sr. Moyano expone á la consideración 
de los señores Diputados, que no hay camas 
ya en el Hospital, tal es el número de enfer
mos que ingresan, y que de continuar así en 
los meses de invierno, se dará el caso de no 
haber ya ni aun local donde colocarles, por lo 
que siendo el asunto de gran importancia lo 
pone en conocimiento de la Corporación, para 
que indique la línea de conducta que la Co
misión ha de seguir con tal motivo.

El Sr. Bachiller haciéndose cargo de lo 
indicado por el Sr. Moyano y entendiendo que 
la aglomeración de enfermos en el Hospital 
obedece á causas especialísimas que proce
dería investigar, propone que la Comisión 
provincial mantenga en el particular un salu
dable rigor en la admisión de enfermos, indi
cando á los facultatives de beneficencia pro
vincial procuren el alta de asilados en la 
medida que permitan sus dolencias.

El Sr. Vicario le parece que asimismo de
biera procurarse más número de camas si 
fuera necesario y esto ya lo deja á su conside
ración, pero que lo más acertado sería para 
aminorar el ingreso, el cual acrece porque 
la Capital á pesar del servicio de beneficencia 
domiciliaria lleva al Establecimiento un con
tingente respetable, disponer que los Ayunta
mientos abonen las estancias causadas por sus 
enfermos pobres. Que otra saludable medida 
sería la dé ensanchar el edificio pero que siendo 
esto poco factible, proponía el único medio que 
á su juicio creía más saludable cual es el abo
no de estancias ya indicado.

El Sr. Cantalapiedra cree más procedente 
aumentar el número de camas y ensancha! 
las dependencias del Hospital, pero implicando 
esto gravámen á los pueblos y gasto que ^^ 
provincia no puede en el día aceptar, le parece 
más razonable procurar según ya se manifesto 
en otro tiempo por el Sr. Calvo y Cacho, q'J® 
los convalecientes pasen á otro estableciuneu 
to benéfico y así quedarían más estancias pan 
atender á las necesidades de los pobres á quie
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lies afectan dolencias y tienen que ingresar en 
tail benéfico asilo.

El Sr. Moyano entiende que procede acor
dar algo en el particular porque ya no es sólo 
la Capital la que da el exceso de contingente, 
sino que tambien lo son los pueblos de la pro
vincia y los de fuera como transeúntes.

El Sr, Calvo y Cacho hace observar que en 
la Casa de Beneficencia hay dos salas dispues
tas gratuitamente para convalecientes de los 
Hospitales de la población según manifestó ya 
otra vez al tratarse de asunto análogo, y á 
aquellas debe procurarse pasen los que proce
dan del Hospital, con lo cual se disminuiría el 
número de estancias en el establecimiento 
provincial, única cosa que en su opinion pro
cede acordar.

El Sr. Moyano acepta la indicación y ex
pone que la Comisión provincial procurará 
tenería en cuenta,

Y declarado el asunto discutido se acordó 
facultar á la Comisión provincial ampiiamen- 
tepara los efectos de aminorar el ingreso de 
enfermos en el Hospital y procurar que los 
convalecientes pasen á la Casa de Beneficencia 
^reponerse de las dolencias curadas, dándola 
in voto de confianza para cuanto acuerdeyes- 
Pcclo de la admisión de enfermos,

Y no habiendo más asuntos el Sr. Presi- i 
^ente levantó la sesión indicando que parada 
próxima se avisará á domicilio.

Eran las dos de la tarde.—El Presidente, 
Antonio Jalón.—El Secretario, AgustinCocho.
■"El Secretario (habilitado), Trifón Burgoa.

Sesión de 14 de ¡Febrero de 1894.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios:
Cabezas y Luengo, (habilitado); Recio, Mo- 

J^no, Calvo y Cacho, Rodríguez, García Gil, 
^2chiller, Cabo, Bayon, Cantalapiedra, Mateo, 
trenzo, Vallejo y Vicario.

Abierta á las doce de la mañana y leída la 
’"’^^^Vocatoria inserta en el Boletín Oficial nú- 
^®ro 28, correspondiente al día 5 del actual, 

procedió á la lectura del acta de la última 
^sion celebrada en 10 de Noviembre de 1893, 

*^*^^1 fué aprobada.
El Sr. Moyano manifiesta que procede con- 

119

signar el sentimiento con que la Corporación 
ha visto el fallecimiento de su digno compa
ñero D. Alejandro Rueda, y que se comunique 
á su familia el más sentido pésame.

Así fué acordado por unanimidad.
Se excusó la asistencia del Sr. Estival por 

ausencia y del Sr. Ledesma por enfermo.
Acto continuo se dió lectura de los acuer

dos tomados por la Comisión provincial desde 
2 de Noviembre de 1893 y se acordó quedaran 
veinticuatro horas sobre la Mesa.

Se dió cuenta del proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario,del corriente año econó
mico, acordando suspender la sesión por diez 
minutos para que la Comisión de presupuestos 
pueda emitir dictáraen.

Abierta de nuevo y dada lectura del si
guiente dictámen:

«Á la Diputación provincial.—Excelentí
simo Señor: La Comisión de Presupuestos para 
dar cumplimiento al acuerdo de V. E., ha 
examinado y estudiado con el detenimiento 
qua el asunto requiere, el Presupuesto adicio
nal al ordinario para el ejercicio del año eco
nómico de 1893 á 1894, así comq la liquidación 
correspondiente al ejercicio anterior, que dá la 
base para el presupuesto indicado y en vista 
del citado estudio y documentos relativos al 
presupuesto expresado, somete á la aprobación 
de V. E. el siguiente

Dicíamen.—Presupuesio de Gastos.—Ca
pítulo 1.°—Administración provincial.—Ar
tículo l.°—Personal.—Para dietas de los seño
res Diputados, Vocales de la Comisión provin
cial, y por estiraarse insuficiente la cantidad 
consignada, y satisfacer las dietas que deven
guen ó hayan devengado los señores Diputados 
Vocales del Tribuna! Contencioso-Adminis- 
trativo, 6.000 pesetas.—Total del Capítulo 1.", 
6.000 pesetas. Capítulo 3.°—-Reparacióny con
servación de Carreteras.—Artículo l.°—Obras 
de reparación.—Para reparación de las obras 
de fábrica en las carreteras en conservación, 
2.000 pesetas. Total del capítulo 3.°, 2.000 
pestas. Capítulo 5.°—Instrucción pública.— 
Artículo 5.”—Academia de Bellas Artes.—
Para. las obligaciones de este Establecimiento 
según su presupuesto especial, 236‘23 pesetas. 
_ Total del Capitulo 5.“, 236‘23 pesetas. Ca
pítulo 6.”—Beneficencia.—Artículo 2.”—Hos
pitales.—Sub artículo 1.®—Víveres, Utensi-
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líos y Combustibles.—Hospital de la Resurreo- 
cioii.—Víveres.—Para 20.000 kilogramos de 
pan de primera, à 38 céntimos, 7.600 pesetas; 
para 600 idem de tocino, à P95 pesetas, 1.170 
pesetas; para 1.400 idem de arroz, à 55 cénti
mos, 770 pesetas; para chocolate 700 pesetas; 
para 1.000 kilégramos de garbanzos de prime
ra, à 79 céntimos, 790 pesetas; para alubias 
250 pesetas; para 300 kilégramos de pimiento 
dulce, á P25 pesetas, 375 pesetas; para azúcar 
150 pesetas; para patatas 150 pesetas; para sal 
200 pesetas; para aceite 1.000 pesetas; para 
gastos menores 800 pesetas.—Combustibles. 
—Para lucilina 1.500 pesetas.—Total del Hos
pital de la Resurrección, 15.455 pesetas.— 
Hospital de dementes.—Víveres.—Para pan de 
segunda, 6.000 pesetas; para carne de vaca, 
8.000 pesetas; para 3.000 kilogramos de arroz, 
à 50 céntimos, 1.500 pesetas; para 500 de gar
banzos de primera à una peseta, 500 pesetas; 
para 600 idem de segunda, à 75 céntimos, 450 
pesetas; para 250 de bacalao, à una peseta, 250 
pesetas; para 400 de alubias, à 60 céntimos, 
240 pesetas; para 100 idem de pimiento, à 
1‘25 pesetas, 125 pesetas; para 400 idem de 
azúcar, à 92 céntimos, 368 pesetas; para 50 
quintales métricos de sal, á 13 pesetas uno, 
650 pesetas; para 800 kilégramos de aceite, á 
i‘04 pesetas, 832pesetas;para 500 litrosde vino, 
a 34 céntimos, 170 pesetas; para gastos meno
res, 1.000 pesetas; para gastos extraordinarios 
de Pascuas, Inocentes, etc., 500 pesetas; para 
cacao, azúcar y primeras materias para hacer 
chocolate, 600 pesetas.—Combustibles.—Para 
carbón vegetal, 1.000 pesetas; para carbón de 
cok, 1.000 pesetas.—Total del Hospital de de
mentes, 23.185 pesetas.—Total del sub-artículo 
1.^38.640 pesetas —Sub-artículo 2?—Botica. 
—Hospital de la Resurrección.—Para compra 
de drogas y primeras materias para la confec
ción de medicamentos, 9.000 pesetas; para 
subvenir á los gastos que ocasione la cura de 
Lister en las clínicas que desempeñan los Mé
dicos provinciales, 2.000 pesetas.—Total del 
sub-aríícuio2.\ 11.000 pesetas.—Sub-artíchilo 
3. —Camas-ropas.—Hospital de la Resurrec
ción. Para guatas, vendajes y otros apésitos 
que puedan necesitarse, 1.000 pesetas.—Hos
pital de dementes.—Para lana para colchones 
500 pesetas; para vaqueta, 400 pesetas; para 
alpargatas, 193 pesetas; para colchas para po-

1 bres, 900 pesetas; para algodón ,para medias, 
300 pesetas.—Total del Hospital de dementes, 
2.293 pesetas.—■Total del sub-artículo S.”, 
3.293 pesetas.-Sub-artículo 9.'’—Generalesé 
imprevistos.—Hospital de la Resurrección.— 
Para pienso de las vacas, 1.000 pesetas.—Hos
pital de dementes.—Para pienso para las vacas 
400 pesetas.,—Total del sub-artículo 9.”, 1.400 
pesetas.—Total del artículo 2.°, 54.333 pese
tas.-—Artículos 3.° al6.°—Hospicio provincial. 
—Sub-artículo 1.®—Víveres, Utensilios y 
Combustibles.—Víveres.—Para 1.500 kilógra- 
mos de pan de 2.*^, á 35 céntimos, 525 pesetas; 
para 500 idem de tocino, á 1*90 pesetas, 9.50 
pesetas; para 300 de arroz, á 55 céntimos, 165 
pesetas; para 100 idem de chocolate, á 3 pese 
tas, 300 pesetas; para garbanzos, 1.000 pese
tas; para 1.500 kilégramos de alubias, á 38 
céntimos, 570 pesetas; para azúcar 100 pese
tas; para 200 litros de vino, á 34 céntimos, 
68 pesetas; para aceite 300 pesetas.—Total del 
sub-artículo l.“, 3.978 pesetas.—Sub-artículo 
2.°—Camas ropas.—Para lana para colchones 
60 pesetas; para tela para bombachos, 190‘32 
pesetas; francesilla para delantales, 210 pese
tas,—Total del sub-artículo 2.°, 460‘32 pese
tas.—Total de los artículos 3.° al 6.®, 4.438'32 
pesetas.—Total del capítulo 6.^, 58.771'32 pe
setas, Capítulo 10.—Carreteras.—Artículo 2-’ 
—Construcción de carreteras provinciales.--’' 
Material.—Para continuar las obras de cons
trucción de carreteras provinciales según la 
adjunta relación, 58.000 pesetas.—Total del 
capítulo 10, 58.000 pesetas. Capítulo 12.--' 
Otros gastos.—Artículo único.—Para las labo
res del viñedo de la Granja Modelo, 500 pese
tas, por ser insuficiente lo consignado. Capi
tulo 13.—Resultas.—Obligaciones pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1893, según la 
última casilla de la liquidación, cuyo porme
nor es como sigue: Procedentes del ejercicio de 
1892 á 1893.—Para satisfacer á los señores 
Diputados, Vocales de la Comisión provincial, 
las dietas devengadas en el mes de Junio de 
1893, que no se pagaron por haberse agotado 
la consignación en la forma siguiente: á don 
Juan Herrero Olea, por trece sesiones en dicho 
raes,260 pesetas; á D. Segundo Cantalapiedra, 
dos idem en idem, 40 pesetas; á D. Agustín 
Cocho por trece idem en idem, 260 pesetas; a 
D. José S. Estival, por once idem en idem,22'l
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NûM. 2.904.

OTNTÂMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID,
Relación nominal de los interesados en las 

expropiaciones necesarias para el ensanche 
del primer trozo de la calle de Santiago según 
el proyecto aprobado en 3 de Mayo de 1884.

Calles.
o
© 
a 

'3
Nombres de los dueños

Casa donde 
habitan.

Santia-
1.5 D. José Gómez Gonzalez En la mis-

ma casa.

Valladolid 11 de Diciembre de 1894.—El 
Arquitecto municipal, J. Benedicto.—’V.°3.", 
El Alcalde, Ramón Pardeo.

Núm. 2.906.

Ayuníamienío coQsiiiucional de 
^ucieníes.

Se hallan de manifiesto por término de 
^tiiace días en la Secretaría de dicho Ayun- 
hmiénto, las cuentas municipales correspon- 
áientes al ejercicio de 1892 á 93, á los efectos 
prevenidos en el artículo 161 de la ley Mu- 
nicipal vigente. •

Mucientes 10 de Diciembre de 1894.—El 
Alcaide, Eusebio Zalama.—El Secretario, Bi- 
’^ieiio Cabezas.

Sección quirita.

NuM. 2.898.

®®n Eduardo G-onzalez Gómez, ¡Juez de 
primera instasicia del Disírito de la ^laza 
de esta Ciudad.

Sago saber: Que en virtud de ejecución 
®®o0ida en este Juzgado por D. Mariano Diez 
^^iranda, vecino de Madrid, y en su nombre 
®^ Procurador D. Marcos Leon Escudero, con- 
J^^ 11. Manuel Cepeda Calles, vecino dé San 

’'®iíiuii de la Hornija, sobre pago de tres mil 
‘^®8cientas cincuenta pesetas de principal, in- 
^®reses y costas, en la que para hacer pago al 
^^^6edor se venden en pública subasta las 
^'s’^ientes

1 Fincas.—Una viña en término de San Ro- 
| man de la Hornija,en el camino de Pollos, que 
1 hace 1.447 cepas, equivalentesá 89 áreas y 43 

centiáreas, linda al Naciente ó sea al Saliente 
con tierra de Víctor Gago, al Mediodía con 
Sendero de la Ribera quedando á la izquierda, 
al Poniente con viña de Tomás Aranda, y al 
Norte con tierra de Bartolomé Celemín, se ha
lla inculta y se aprecia en venta en 250 pe- 
isetas.

2 .® otra viña en el propio término, al pa
go del Carrascal de 4.509 cepas ó sean 9 avan
zadas y 69 cepas, en una superficie de 2 hec
táreas, 85áreas y 23 centiáreas, linda al Salín- 
te con majuelo que perteneció á la testamen- 
taría de Cepeda, hoy á D. Luis Zorrilla, vecino 
de Toro, al Mediodía con otro de Justo Velaz
quez, Poniente con el de herederos de Indale
cio Gómez, y Norte con la Cañada que desde 
San Reman se dirige al Monte viejo, también 
se halla inculta como la anterior desde hace 
bastantes años y se aprecia en 800 pesetas.

3 .^^ Otra viña en referido término, al pago 
de Santa Ana, llamado del Tio Gaspar García, 
de 1.226 cepas ó sean 3 avanzadas y 426 cepas, 
en una superficie de una hectáiea 19 áreas y 
62 centiáreas, linda al Saliente con el sende
ro que desde el Molino de abajo conduce al de 
Bajoz, Mediodía con otra viña de la testamen
taría de Cepeda, Poniente y Norte de Luis Ri
co v Santos Celemín, igualmente que las dos 
anteriores se halla inculta y se apiecia en 300 
pesetas. *

4;^ Y unabodegaendicho término, al pago 
de, Valdesardina, que linda al Saliente con 
otra de Gaspar Celemín, al Mediodía con ' la 
de herederos de Santiago Castellanos, al l o- 
niente con otra de los herederos de Apolonia 
Conga, y al Norte con cerros de la Cuesta, 
consta de una bóveda de cañon seguido que 
dá ingreso á la bodega y otra.s varias depen
dencias, tiene una superficie de 231 metros 
68 centímetros cuadrados y con inclusion de 
los toneles que contiene ha sido tasada en 
1.850 pesetas.

La subasta de dichas fincas tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de éste Juzgado el 
día doce de Enero próximo á las doce en pun
to de su mañana, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras par- 

, tes de la tasación y que para tornar parte em
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ella deberá consignarse el diez por ciento del 
valor total de las mismas.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de cuantos 
deseen interesarse en la subasta, así com') que 
el expediente se halla do uia ni tiesto en la Ss- 
cribanía del Actuario, calle de Caldereros, 
número treinta y cuatro, y que no se han 
presentado los títulos de las referidas fincas.

Dado en Valladolid á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduardo 
Gonzalez.—Por su mandado, Benito Fer
nandez.

Talón núm. 794.

NuM.2.899.
Doa Gabino Gordaliza Alonso, Juez muni

cipal en funciones de insíruccion del 
Distrito de la Audiencia de esta Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Antonio Illán González, fugado de la Garcel 
de Huelva, donde se hallaba preso en el mes 
de Octubre del año último, sin que conste su 
actual paradero ni ninguna otra circunstan
cia ni señas do su personalidad; para que el 
día diez y nueve del corrienteá las diez de la 
mañana, comparezca ante la Sección segunda 
de la Sala de lo Criminal de esta Audiencia, 
á fin de que, como testigo, asista al juicio oral 
y público señalado para dicho día y hora, en 
la causa seguida sobre estafa de las llamadas 
«entierro», contra Castor José Tamariz Es
crich y otros; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, incurrirá en la responsabilidad 
que marca el número quinto del artículo 
ciento setenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid á once de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Gabi
no Gordaliza.—Por mandado de S.“ S.'\ Li
cenciado Emilio Frías.

Núm. 2.900.

EDICTO.
En el juicio de intestado del Sr. Martin del 

Corte, el C. Juez de letras de este Distrito ju
dicial, Licenciado Domingo Sr. Avelar, ha 
dispuesto por auto fecha veintiuno del co
rriente, que por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de diez en diez 

días en los periódicos oficiales del Estadoy 
del de Balmaseda, lugar del nacimiento del 
finado, se convoquen á las personas que se 
creyeren con derecho á la herencia, á fin de 
que comparezan á deducirlo dentro del térmi
no de treinta días que se comenzará á contar 
desde la fecha de la última publicación, y un 
día más por cada, cinco leguas de distancia 
para los residentes fuera de este distrito ju
dicial.

• Lo que pongo en conocimiento del pública 
en cumplimiento de lo mandado.

Topia Septiembre 26 de 1894.—Apolinar 
Chávez, Secretario.
El C. Greneral^ Juan Manuel Elores, Gober

nador constitucional del Estado de Du
ran^fo.
Certifico; Que el C. Apolinar Chávez, es 

Secretario del J uzgado de Letras del partida 
de Tamazula y suyas la firma y rúbrica que 
anteceden. Durango Octubre 5 de 1894.- 
J. M. Flores.—Esteban Fernandez.

N." 528.—El infrascrito Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, certifica; Que el señor 
General D. Juan Manuel Flores, es Goberna
dor del Estado de Durango y suya la firiua 
que antecede.

México Octubre diez y seis de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—M, Azpiroz.

Visto en esta Legación, para legalizar la 
firma del Sr. D. M. Azpiroz, Subsecretario do 
Relaciones Exteriores del Gobierno de la lío- 
pública Mexicana.

Madrid 18 de Noviembre de 1894.—El 1^{^' 
nistro de México en España, V. Riva Palacio- 

Talón núm. 795-^

Seccioi} sexta.
EÉRDIDA.

El día 6 del actual desaparecieron del pao- 
blo de Mazuecos, provincia de Palencia, «^^ 
muías, cuyas señas se expresan á continua
ción. Se suplica á las personas que sepan su 
paradero se sirvan avisar á su dueño Matia 
Giraldo, .en dicho pueblo. .

Señas de las mutas.—Edad quincenas, 
seis cuartas y media de alzada próximas®® 
pelo de la una castaño oscuro y la otra nc^ 
gra un poco más baja, desherradas de las cua 
tro patas.

1 Talón mún. 790.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio prévint
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